
  

Señores 
Accionistas 
MERIDIANCORP. S.A. 
Ciudad - 

Señoras Accionistas 

Dando cumplimiento al cargo de Comisario Principal de la compañía 
MERIDIANCORP S.A. y a lo dispuesto en la Ley de Compañías, an los estatutos de 
la compañía y en ol Reglamento para ínlormos de Comisarios, pongo a: 
consideración de ía Junia Genoral de Acolonisias, al informe por sl ejercicio 
económico del año 2015 

  

He revisado los lbs contables, balances y deciaraciones, asi como los libros 
sociales de la empresa, lo cuál me posibiita a emir los siguientos criterios. 

+ El manejo de la ampresa por parie de la Administración, cumple con las normas 
legales, estatutarias y reglamontarias de la compañía, as: como también con las 
rasoluciones de la Junia General. 

+ El travajo de comisaria se lp puede realizar a salisfacción debido a que la 
mprasa cuenta con los documentos y comprobantes necesarios para que loca 
transacción sea bien respaldada y documentada. 

  

+ La redsión practicada sobre los Estados Financieros e la compañía, por el 
poriodo económico comprendido entre el primero da enero del año 2.015 y el 31 
a diciembre del año 2.015 indlualve no ravela silunciones extrañas o dudosas 
uo puedan afectar de alguna manera los Intoreses de las señoras accionistas 

+ Existan las adecuadas correspondencias entre Estados y Regísios, y, a traves 
de las pruebas realvadas mo 59 encuentran invoharencias que invalidan o 
conirarlon el uso y aplicación correcta del ronjunto de normas que regulan las 
actividades de la compañia, tanto legalos como aquellas rolacionaldas con los 
incipios de contabilidad. 

Una vez analizado en el presente informe la actividad administrativa y contable de la 
empresa, así como su siluación y su estruclura financiera, recomiendo a la Junta 
¡Ganeral de Accionsstas, aprodar en lodas sus partes los Estados de Situación y de 
Resultados que presenta el Oeronte General 

Porla confianza disponsada por los señores aceionislas y la colaboración brindaca 
porla Administración, expresa mi sgradecimien   

Atentamente. 

  

/ Quito, marzo de 2.016


